
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

09/07/2025 17:54:57 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TC - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900016225

Fecha de solicitud 09/07/2025

Nombre del solicitante JOSE DE JESUS HERNANDEZ OLAZARAN

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025 y con base al
artículo 97 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, que menciona que el
Reglamento respectivo fijará las reglas que deberán observarse para la aplicación de las atribuciones del
Pleno del Consejo de la Judicatura, solicito me confirmen si para la designación de todos los Secretarios
de acuerdo del Juzgado Segundo Civil de Primera instancia del Primer Distrito Judicial de Centro se
acató lo que estipula el artículo 85 numeral IV del Reglamento del Poder Judicial del Estado de Tabasco,
que es al que se refiere el artículo 97 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 28/08/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 07/08/2025

Incompetencia 3 05/08/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

1 1 de
















